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RESOLUCION de la Ddeyución Provincial de Má
laqa pOr la que se autoriZa la instalación _de esta~

óón tran8formadara que se cita 11 se declara en
concreto la utilidad púNica de la misma.

Prímero.-Que en el 'ejercicio del derecho de tanteo pl'e
'rísto en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960,
se adquieran, con destino al museo del Estado o monumento
que en su día se determine, una pareja de puutas c3.<;1ellan¡:¡::;,
f:on cuarterones y adonladas con clavos, cuya exportación fué
solicitada por {(BUgSRx, S. L.}), •

8egundo.-Que esta aDquisición se hag[t por el precio de
clarado de ciento ocho mil pesetas (lOROaD), el cual se pagará
al exportador, con cargo a los fondos de qUe dispone la Junta
de Calificación, Valoración. y Exportación de Obras de Impor
tallcia Hi.~tórica o Artística, tan pronto como éste haga en
trega de las piezas en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los rer_urROS pertinentes y que se publique la
presente resnlurión ""n el <rBoletín Oficial del Esta<lO)',

G:IP:¡r1Arí;-I.

«Gallada ¡,{'al de P€1tusa a Santa María».
eCafwda J't'al de la Sarda».

Lo que CC11"m).o ;1· V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guan'j¡. ,1 V. J J1lllcllOS aÍlo;;
Iv'hdrid. r, (1(' :Ilwil (],~ 1(170 - P D> el RU~f'Crptarío, ¡ •. Gar

cl:l el,:> Otr'\'?,¡

Vía.,; pecuarias necesarias

J.;1.-; dos c:li'wc1:ls q1tP nntf'ceden, con al1churn de 7fi,22 me~

tros.
El reeorriclu, tiirBeclón, ::;uperficie y demás características de

las antedich,Lj vias peccarius figura en el proyecbo de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte,

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvIales o situaciones de derecho
previstas en (-1 ar~ículo segundo del Reglamnto de Vías Pecua
rias, su anclu:ra quedará definitivamente fijada al practlcarse
su deslinde

Seg'undo,-E,<,;ta reSOlución, Que se pubHcará en el «Boletín
Oficia! del Estado;) y eH el de la provincia para general conoci
miento, agota !a vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por eHa interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en pl artkulo 12H de la Ley de Procedimiento Admí~
nistrativo dp 17 de ¡ullo de 1958, en armonía con el articulo
52 y nig'uiente.'i de Ll 'Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
df'Ja :l11rísdl<::,'¡ün enntu1<'if1so-ndministratlva.

eff'ctos.

IpI Sl1hsf'n'f'tUJ'in, I

I
I

INDUSTRIA I
I
I

DEMINISTERIO

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y
Dios guarde a V. 1. muchos aÚoR.
Madrid, 10 de n{l\'ll"ml)l'e de 1969.-P. D.,

Ricardo Diez.

() R-DEN de }] de abril de 1970 por la que Be concede
u la firma {{Trilobal. S. A.», de Valls (Tarragona),
d n,;pimen de reposición con franquicia araneela
l' la 1Ja:ra la im1JOrtación de desperdicios textiles
d," poliéster por exporta.ciones previamente realiza
das de hilados, tejidos, colchas ¡¡ropa laboral.

Ilmo. Sr,' Cumplidos los tramites reglamenta.rios en el ex
pediente promovído por' la instancia de la Empresa «Trilobal.
Sociedad Anónima», solicitando el .régimen de reposición para
la importación de dpsperrndos te"tiles de poliéster, por expor
taciones prevÍhmentf' 'reali2;ad:'!::; de hilados. tejidos, colchas y
ropa laboral.

F$)te Minisv·rio. confol'm;'mdo,<;e a lo informado y propuesto
por la Direcl~¡un General <1f, Política Ara.neelaria, ha resuelto:

}." Conceder a la firma {(Trilobal. S. A.», con domicilio en
calle Fortuny, 49, Vll11::¡ (Taxragona). el régimen de reposición
para la importación con franquícia arancelaria de desperdicios
textiles sintétJws de poliéster, procedentes de hilaturas, mez
clados con hasta un 45 por 100 de algodón o rayón, sin cardar
ni peinar, emplearlos en la fabricación de hIlados, tejidos. col~
chas y ropa labora.l. previamente exportadas

2.° A efedos f'ontables se establf'ce:

Que por cada cien kilogramos de productos exportados po-'
drán importarse con franquicia arancelaria las cantidades si
guientes de (]f'sperdicios:

Ciento ocho kilogramos sdsci<'lltOS noventa gramos, cuando
13 exportación sea de hilados.

Ciento doc,-' kilogramos trescientos cincuenta gramos cuan.
d la exportación sea de t€jidos,

Ciento catorce kilogramos novecientas cuarenta gramos cuan.
(Jo la exportación sea de colchas; y

Ciento diecisiete kilogramos seiscientos e ti a r e n t a gramos
cuando la exportación sea de ropa laboral.

Dentro de (das cantidades se eonsideran mennas el 4 por 100
en los hilados y el 6 por 100 en los tejidos, colchas y ropa la-
bora!. que no devengarán derecho arancelario alguno:

Como subproductos el 4 por 100 en los hilados, 5 por 100
en los tejidos. 7 por 100 en 1a& colchas y el 9 por 100 en la
ropa laboral. que adeudarfm los derechOs arancelarios que les
corresponda por la partida arancelaria 56.03 A, según las normas
de valoración vigentes

3.° Las operaciones de f'xportación y de importación ,que se
pretendan realízar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán so~tidas a la Dirección General de c~
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
678/624 incoado en esta Delega.ción Provincial, a instancia de
«Compañía Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio- en
Sevilla. calle MonsalveB. 10-12, soli-eitando autorizació.Il y decla~
ración de utilidad pública de las in5tala-eiones eléctricas. cuyas
cnracterístícas técnicas principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Relación 66/10 KV.. cuatro trans

formad-ores de 15 :M:VA c/u., Y los elementos de protección, me
dicla. y maniobra correspondientes.

Objeto: Reforma y modernización de la subestación denomi
nada ({Secundaria)}. polígono Alameda, del término citado.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de io dispuesto
en 10.';, Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre <ie 1939; Reglamento de Centrales Eléctricas y
ERtacioneR Transformadoras, aprobado por Orden de 23 de fe
brero de 1949, .ha resuelto:

Autorizar las instalacionés de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad pubLica de las mismas a los efecto.c; de ex
propiación forzosa y de la iinpos~ci6n de servidumbre de pa..<:;o
ton las condiciones, a.\cance .v limitaciones que establece el Re
glamento df~ la Ley 1O!196ü, aprobado por Decreto 2619/1966,

Múlaga, 25 .(i~ marzo de 1970.-Rl Delf'ga,lo pnwinelaJ. Hn.
faf'l Hln.'w\l Bnll{'Rj,¡-'1'11';:_---.;¡.02~·C.

1\1 Ii\'ISTEI~10 DE AG I~ICU LTU RA

ORDEN de 8de abril de .1970 por la que se aprueba
la clasUicaó()n de las 'vias pecuarias e;¡;istentes en
el térmillO municipal de Antillón , provincia de
Huesca,

Ilmo. Sr.: Vist.o el· expediente seguido para la clasificaCión
de las vias pecuarias exist.entes en el término municipal de An
til1ón, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al públIco,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requIsitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0, 3.°. 5.° al 12 y 23 del Reglamento de
V1as Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con los
pertinentes de la Lev de Procedimiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de la.<; vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Antillón. provincia. de Huesca,
por la que se consideran:

1\11 ~ IS'I E R IO DE COMERCIO
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4p La exportación prece;diaránla jp:lt>O:~_~JQp..d~~H:!P<l9'~
cerseconstar' de manera expresa en"toda.-J.a;::-d't)cul!le~tag1611__J'lf3'
cesaría para. el despacho.queel,solj:c_itante;~-áCO~!tr'l"égirtlen
de reposición otorgado por-lapréSer¡~Ordel);

Los paises _de destino de -las~xpartJlc¡ones:$erán aquellos
CuYa moneda de pago sea co:qvert)b~.pudiEm_9QlaDl~ecei6nGe.
nera! de Comercio Exterior, cu~ndo ,lo e$;tii:i1e opurtilno, auto,;
rizar export,aclones a los demás:pa1$eS, valederas para obtener
la re~ici6n con franquicia,

Las exportaciones realizadas a ",Puert.O$:_ ZOnas o DePÓSitos
francos nacionales también -Se benef1c~ará:l1-(!el-_ .reginten de re
posición en análogas condiciones que la.-; destinadas al -eX"':
tranjero.

5.(1 Las importaciones deberán ser solicitadas <1 e n: t r- () del
plazo de un año a partir de ]a fecha de las exportaeionesr.es
pectivas.

Los paises de origen de Ja .m·ercancfaa importar .. eop: .fl'a.n~
quiciaarancelal'la serán todos aquel1OS('(jn los que Espafia tnan-
tiene relactoneScomerciales ·norll1ft.~e:s;. .. .

Para obtener la licencia de'~mportacton>con,ftanq:u:icia,1<m
beneficiarios deberán· justificar~'lIl~~ulte·~a:.Qpó:rt11n~~ertif1ca
ción, que se han exportado las" 'nierc:ancfas:corresportdietites
a la' reposici6n pedida

En todo caso, en las solicitu:des de .imp!JJi-taeión· .de~rá-n
constar la fecha de lapresen~ Ord~m, qt.1~·al,ttq~~l:~I1l,el1
de reposición, y la del MlnisteJ,'io' clefIaci~~por, ht:qu~ se
Qtorga la fl'anquicia arancelaria.

Las cantidades. de mercancfa.s· a l~pottar, coprrt\nqui9Ja a
que den der.echo las eXPDr1Jl;CiOneSTealizád8.$·PQdtálJ.:ser :~cu..
muladas, en todo o, en parte;'. Stn,rh-áS litp.it9.Cl(')n:' que' el cUm~
pUmiento del plazo para SOl1cltarlas.6.° Se otorga esta concesión por un~ri94o' decint~oafiO$,
contados a partir de la fecha de' su pub1ica~iljll'en~l d~oletin
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones· que -se :l1aY~nefectualjo desde
el 29 de diciembre de 1969 h,asta .la, ~ludi~a;fe(S~ darán tam
bién derecho a reposición, sJempt:eque: :l'~Unfl;il~osrequlsitós
previstos en la norma 12, 2;.a).de las cQnt,enitl.as"enl~''Ordep
ministerial de 15 de marz()de19i}3,,:(<<Bo~etlJj,,'·P.fic:íª,~'dela&.
tado» de l6de marzo) .ParaestR& exp()rtagi0il;8li)i ~tpl~l~' d~, \il1"
año pttra solicitar la th1pOrtaci6n .COnIenz~~~::a,cpntQ.~d~e
la fecha de publicación de esta Ordenen "'~l«Boletfn. OfioiAl
del Estado». . '" .. ,

7." . La concesión caducará de triodo au:tom~tico si. en el tér..
mino de dos años, contados~ .part;irde::.su:publicación en el
«Boletin Oficial del Estado», :q:oseñ~biere:realiZadoningUna
exportación al amparo de la mIsma.

8.° La-DireccionGeneraJ, de,Aduana8!d.~l1trb-de su c~m~
petencia, adoptará las medidas que1?onsideJ::~:~OpOrt'Ltl1:a.sresP~to
a la correcta a.plicación del régimen·de.··r~pOSiciótl-.qy.e·se con~
cede.

9p La Dirección General de. Poli:Uca :~nce~tja podrá dtc4
tar las normas que estime adec,tIaclas· pa,;ra.. 'él mejorqeserrvot~
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años:
Madrid, 8,de abril de 1970.-..·.--P. 0., el Subsecretario de Co.

mercio, Nemesio Fernández··:Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arl~ncelar¡a,

RESOLUCION de la Direc.ciófl. Gen~ral (J;e Comer..
cio Exterior por laque se,anunei,a (>o1!-1Jo('.t!foria
del cupo global número l,{{!;.¡ú;piLJD».

La Dirección General de Comercio Exterior comuntca la
siguiente nota:

En uso de la facultad atribuida por el- a.partadocu~rto de
la Orden de fecha 5 ~ Rgo~to de1959,~ta I>tte"c~6n:oeneraJ.
de Comercio Exterior ha ,re~,ué:lto abrir e-n.,únic,á conVOCf\J-,()rta- el
cupo global número L «LúpulO».

Lascondieiones de la convocato-riason:

V" El cupo se abre en únicaOOhVocat,.ütia-, por la cantidad
no inferior a 38.500.000. pe-setas.

2.a Las .peticiones seformUlar(l.rienl~-,.~mp~:.esos,re~lamen'"
tanos, «Solicitudes de licenc.iasde. .iinP<»'ta.c1.Ó1'l... :'." p.&r... a. q:()mereio
globalizado», qUe se facilita,r8.!l;en'el .. 8egi5tro:,~eral'4e'~
Ministerio yen los de 8us.Del~aet()p-es.. ~~el3.:Ui~hRs.S(lli
c1tudes se presentarán' acotl1pañ~asd~'-los::qaWS:qlie,se801i..
citan de los importadora.. enel.avlS()Pllbl~~ó:~Íl:el,:ta.gllm:~
anuncios·de la Sub5eleTetaria,de Comere¡(l:y"enJas·mlé,~iones
Regionales.

Las solicitudes de importacióndebe-1't\npr~nt~rse,en;, el
Registro General del Ministerio o en eldt;! la$'t>el~g&.c1ot1~S
~onalesde Comercio antes del PtY~o,,(j.ia54étnI\-YO~

Madrid, 8 de abril de 1970. -El Diréclol'ge:netal, AWarlj
Renglfo,

'1'''''' .

RF:SQ~lJqION4e'laJ1jreeció1t General de· Carn,er~
cio Ex.teríor Po/. la :que·. se'. p;nuncia convocatoria
del C7lpoqlobal' ntlmero 2: «ÜQ1tServas cárnicas».

La Dirección General de Comereto Ext,erior comuniea la
fiiguiente nota:

En ,usp de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Or<ien de fech~ 5 de agooto de 1959, esta Dirección' General
deCoroerclo F.':xterior ha resuelto abrir" en única convocatoria e.t
cupo glQbal número 2. «Conservas cárnIcas»,

Las wndiciones de la convocatorIa son :

1." El cupase abre en única convocatoria por la cantidad
no inferior a 38.720.000 pesetas.

2."Laspe-ticionesse .formularán en los impresos regIamen
tarios;'(d36licítooes de licenCias4e' importación para comercio
globa1~ado»,.que se faciUtarán.en el Registro General de este
Ministerio y -en los de. S\lS ~legaeionesRegi:onales.Dichas 8Oli
citudes,.se 'presentaránacompañadas de los datos que se sol1
citan ·(\e.·lqs impúrta:doresen' el avi~publicadoenel· tablón de
anuncios-Ife la 'Subsecretaría de Comercio y en las Delegaciones
RegIonales;

Las' solicitudes de importación deberán presentarse en el
Registro. General. del. Ministerio o en' el de las Delegaciones
Regionales de Comercio antf'..s del próximo dia 5 de mayo.

Ma~id. 8 de,:>.. abl'il de 1970, - El Di'l'ector ~neral, Alvaro
Rengif,o.

RESOLUCION de la Dirección General de ComeT4
cio E:xteriClr. por la que. se anuncia cDnt,ocatoria
del cupo global numero 3,«Conseroas de frutas».

La DJreC'Ción General de Comercio Exterior comunica la
sigUiente nota:

En\lBÓ,de lafacu~~d atribuida por eLapartado cuarto de
la Or~11·.<ie,'fecha•. 5. de agosto, de. 19~9, esta Dirección General
de. COl11er<'Jo' .l!:xteriorha resuelto a'b:flr en única. convocatoria el
eupogloba!' número 3,«Conservas de'fnltas»,

Las condiciones· de .la ·convocatoria son:

1.& EIcllPO se abre en única- c<mvoca.to-ria por la cantidnd
no inj'!:!:ti()f. a 38.720.000·pesetas..

2.·'14-8 petieionesse formularán en los impresos 'reglamen
tarios. ~1icitudes de importa'CiÓD para comercio glObalizado».
que·se':,f~~itarán.enel.Registro Üep.eral de este .Mimsterio y
enl~:desus~legaci.one~ Regi()nal-e~~ PichassOlic1tudes se pre
senttlrán'aeompap:adas<;lelós datosque~solicltandelos :impor
tadores'.~;" el .aviSO publicado: en 'el ta,blón ·de. anuncIos de la
Subiieeretaria de Comercio y ,en la.''!''Delegaciones Regionales.

LassoUcitlldesde importación de~rán presentarse en el
Regist;j;9' ." ,Qeneral del Ministerio o .. en el· de las Delegaciones
R.egioIl,a;les :de Comercio antes del próximo día 5 de mayo.

Madrid; 8 de a-btil de 19-70. - El Director gmeral. Alvaro
Rengi{é.

RESOLUCION de la Direcc1,ón General de comer
do E:tiertor por la que se anuncia convocatoria
del cupo' global número 4. {,Prodncto.l¡ alimenticios
varíoS')l.

La Dirección Qpnenil de Comercio Exterior comuni'C:l- la
siguiente nota:

«En. US"0 de la fa.cultad atribuida en el apartado cuarto de
la Ord,(;!í1de fecha. 5.de agosto .de 1959. esta Dirección General
deCom~cio Exterior ha resuelooRl>rir en. única. convocatoria
el cupo'global número 4. «prOductos 'alimenticios varios»

Las eondiciones de la convocatoria son:

1.",'El cUPO se abre en única convocatoria por la cantidad
no ii:1fWii}r. a 7.86;).000. pesetas.

2.&'Uis peUc101les ~ formularan en !Os impresos reglamen·
tarios~~~citudes ,ge importación.para comercio· global1zado»,
que,se-,-':.r~llita.ránen. el~gistro 'Cienel'alde este Ministerio
Y, en 19S;{~:S¡¡S Delegac19nes~giOn~les.Dicha$soltcitudesSE'
Pl;esent~rá.n.' hGótnp9.ñaqas. de los 'datos·· que se. solicitan de 10..'\
1mp()rtt(d<:lr~ en el aYisopu}JUeaqo en, el . tablón deanune10s
de- lit SUbsecret.arín de Comercio v en las Delegaciones Reg1o
nal.e8.

Las solicitudes de impOrtación deberán presentarse en el
~gistro. General del Mini$terlo o en' el .de las· Delegaciones
&egi0náles de Comercio antes del próximo dia 5. de mayo.

·Mat:I):'ld. .. -8 . de abril de 1970.-El· Director general,' Alvaro
Renaffo Calderón,


